
COPIA 
D,: Oanslo Borrero 2, 

HOTARIO 410. CANTON LOJA 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES +. CONVERSI0N 

A DOLÁFES DEL IMPARTE DEL CAPITAL. SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL 

SaciólL. Yo DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA. COMFARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — "CONSULTORA UNIVERSAL UMICONSUL CIA. 

LTDA". 

Er; la ciudad de LojXas capital de la provincia de 

Loja, República del Ecuador, el die de hoy, diecimieve de 3ulio 

de dos mil cuatro, ante mí, doctor Camilo Borrera Espinosa, 

Hoataria Público Cuarto del Cantón Loja, comparece LA COMPARIA 

CONSULTORA UNIVERSAL —UNICONSUL COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. legalmente representada por el Gerente, érquitecto 

Arturo Sebastian Deloaado  Yaldivieso, casados, según consta del 

documenta que se acompaña el compaereciente es ecuatoriana, 

casado, mayor de edad. cánaz según derecho, vecino de esta 

ciudad, portador de sus respectiva cédula y certificado de 

votación, a quien de conocer doy fe, y, me solicita que eleve a 

ía calidad de escritura pública la mirmita que me presenta la 

misma que es del tenor siguiente: "SEROR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargos dígnese incorporar 

pa
 

una de elevación del valor  naminal de las participaciones . 

conversión a délares del importe del caepital social « iimentao 

del capital social y de Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA 

"CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL CIA, LTDA", conforme justifica 

con la copia del: rombramiento que se acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado pera el otorgamiento de esta 

escritura por la dunta General Extraordinaria de Socios de la 
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Compañia, celebrada el doce de julia del des mil cuatro, según 

consta de is copia certificada del acte que se adjunta. El 

campaereciente declara s*u volunted de otorgar la elevación del 

wsilar naninel de las participaciones . inversión a dlare ig
 

del importe del capital social o, snmmente del capital social y 

ne 
la compañia de aciendo 2 la iR a r pas

 

de refcrna de estatutos 

  

resolución de unta General de Socios vw (del presente 

inmtrumenta a REGURNDA ANTECEDENTES . E la CORPArnigs 

"CONSULTORA UNIVERSAL: CUNICANSUL CIA. —LTDAT, 2e. constituyó 

mediante escritiore pgypíblica celebradas el dace de Meza de mil 

novecientas noventa y dos ante el Notaría Cuserto del Cantor 

  

Laja. daectar Camila. Barrera pinoRa aprobada pur la 

Intendencia de Compañias de Cuenca mediante Resolución mámero 

noventa e da: Oui trez guiéán (das. gquidn Na. Guidn Ce A
 

setenta y mueve e inscrita en el Mercantil el Lanton 

  

Laja baia el mimera docientos adche del veintiuno de abril 

de mil maeedcientos noventa Y dos bi Mediante escritura ae
 

celeterada el veinte de octubre de milo onorvecientes  noyenta y 

   mueve ante el dociar Camilo Borrero Espinosa, Mútario Público 

Cuarta Cantonal de Loje , e - reslaizóa el última sumen ta ce 

cepital en la suma de cincuenta millones de sucres con 10 que 

el capital social elcanca la suma de cinajentae y tres millones 

che BuUcres . Enta se epauentra aprobada pur el     

intendente de mediante Resolución Munera 

    

noventa y TIAEYE- QUIÓn GULT LAm GUI: La: auiidÉr 

cuatrocientos del cho de novientbre de mil norecientos naventa 

del 

  

tan Lada 

  

ao PMercar 

  

v mueve, inscrita en el 

bajo la partida número cuatracientaa cinaaenta rca ye



anotada en el repertorio con el numero dos mil novecientos 

went iana de veintitrés de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve 3 0) La dunta General Extraordinaria de Socios 

en sesién del doce de julio del año dos mil cuatro , resolvió 

la elevación del valor nominal de les participaciones a 

conversión a délares del importe del cepital social, aumento 

del capital social vw la Reforma de Estatutos de la CLOMFARIA 

confaerme consta del acta que se agrege. TERCERA.“ ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOPINAL. DE CLAS PARTICIFACIONES Yo CONVERSION A 

DILARES DEL. IMPORTE DEL: CAPITAL. SOCIAL. —. £l  compareciente 

rguitecto Arturo Sebastian Delaado Valdivieso, en calidad de 

Gerente de LA COBFRARIA "CONSULTORA UNIVERSAL UN ICONSUL. COMNFARÍIA 

LIMITADA" y er cumplimiento de lo resuelto por da Junta 

General de Socios referida en antecedentes, DECLAMNA: Uno: 

elevado el valor nominal de las participeciones de la 

Compañia "CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPASIS LIMITADA? que 

actualmente tiene el valor de un mil sucres o su equivalente a 

cuatro centavos de dálar cada participación , al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación." Das.” De conformidad con lo previsto en el 

artícula ocho de la Fesolución del Superintendente de 

Compañias número cera cero punto | punte 1 punto Y cera cero 

ocho publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve 

del tres de  maro del das mil se procede a realizar la 

conversión a dólares de los Estados iínidos de América del 

importe del capital suscrito , expresado actualmente ey SUCFes, 

de la siguiente maneraz la conversión de loz cincuenta y tres 

millones de sucres de capital suscrita    
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cienta veinte dolares de los Estados nidos de fmérica., En 

CONSECUENCIA en el ARTICULO CIACO de los Estatutos de la 

Compañia se señala en Dólares de loz Estados Unidos de 

fámérica ei importe del capital social * el valor nominal de 

las perticipacione=s con el siguiente texto; "ARTICULO CINCO, 

£l capital social de la compañía es de DOS MOL CIENTO VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —dividido en dos mil 

cientea veinte participaciones de 1% dólar cada (LñNa, que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente , de conformidad con la Ley y estos Estatutos; 

certificado que será firmado por el Gerente General y por el 

Fresidente Administrativo de la Compañia". CUARTA.“  AUNENTO 

DE CAFITAL 2: El Arquitecto Arturo Sebastian Delgado Valdivieso, 

en calidad de Gerente de LA COMFAÑIA "CONSULTORA UNIVERSAL 

UNTCONSUL COMPARIA LIMITADA" + en cumplimiento de lo resuelta 

par de Junta General de Socios referida en entecedentesz, 

declara aumentado el. capital de la Compañía en la ciTra de 

CIEN Mil DOLAFES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , aumento con 

el que elo capital social de la Lompañia alcanza la suma de 

CIENTO DOS ML CIENTO VEINTE DOLÓSRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA . Fara este aumento de capital se emiten cien mail 

participaciones de un délaer cada tina confarme consta del acta 

de la Junta General de Socios Y del cuadro de integración de 

capital que se agregan. Este aumento de capital ha sido 

integramente suscrite y pagado en numerario totalmente .- 

GUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL. El compareciente acredita la 

reso y correcta integración del emmento de capital social, 

conforme. al cuadro de integración QUE Se -AQ9rTega a este
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instrumenta y Y. declara que la compañia se encuentra sujeta 

a  contral total de la Superintendencia de Compañia e.“ 

SEXTA. REFORMA DE ESTATUTOS ,- Como consecuencia del aumento 

de capital, se reforma el ARTICULA  CINCA. delo Estatuto de la 

Compañia el que dirár "ARTICULO CINCO,“ El capital social de 

la Compañia es de CIENTO DOS. MIL. CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento dos mil ciento 

veinte participaciones iguales, acupmulativas e indivisiblez, 

de un dólar cada unas due estarán representadas por el 

certificado de aportación correspendiente . de conformidad con 

la ley y estos Estatutos] certificado que será firmado por el 

Gerente y por el Fresidente fdministrativa de la Compañia,” 

SEPTIMA. DOLUMENTOS HAEJLITANTES. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitante referidos en esta mimita y los que 

fueren necesarios para la plena validez de esta escritura, 

Atentamente, firma) doctor Carlos Ramirez Eomero. AROGADO. 

Rouco Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de 

escritura pública. Formalizado el presente instrumento público, 

vo el Notaría lo leí integramente al otorgante, quien se afirma 

y ratifica en lo expuesto y firma en unidad de acto conmigo el 

Notaria que day  fe.- firmal Arturo Sebastian Delgado 

Valdivieso. El Notario, (f1 €. Borrero £,- 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

o me
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CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑÍA LIMITADA 
! ” NN r Eo . ato tr Dare Ra y yross y da 

NOMBRAMIENTO 

En sesión de Junta General de. Accionistas de la 
Consultora Universal UNICONSUL CIA. LTDA., celebrada el 
veinticinco de abril del año dos mil: tres, se ha 
procedido a reelegir al señor Arg: Sebastián Arturo 
Delgado Valdivieso para desempeñar llas funciones de: 

GERENTE 

En consecuencia se le confiere esta dignidad en la 
compañía por un período de dos años a partir del 2 de 
mayo del 2003, en concordancia con lo estipulado en los 
Estatutos que constan en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, celebrada en la Notaría 
Cuarta del cantón Loja, inscrita en el: Registro 
Mercanti1 de 1992 bajo a partida Nro. 208 y anotada en 
el repertorio Nro. 1017 de marzo 31 de 1992. 

toja abril 29, 2003 

Ale Lea 
Econ. Mayda Rosa Vélez Granda 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO 

(Pnicons uE 
C ONSULTORA UNIVERSAL CIA. LTDA 

RAZÓN: Acepto la designación de e la Consultora Universal 
UNICONSUL CIA. LTDA., comprometiéndome a cumplir las funciones 
encomendadas. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA» 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE - 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2003, bajo la partida No. 228, y anotado en el 

repertorio con el No. 1059, 

Loja, 16 de mayo del 2003, 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTOMN LARA 
  

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS 'DE+ LA COMPAÑIA 

"CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL: COMPAÑIA LIMITADA",:' CORRESPONDIENTE 

AL DOCE DE JULIO DEL DOS MIL, CUATRO... cian tot om 

o En la ciudad de Loja, el.día doce de. julio del año dos mil'cuktro, 

a. ¡las 15h00, , en el local de la compañía. ubicado en la avenida::24 de 

Mayo 09- 48, y, Rocafuerte, de esta. :ciudad.,. se reunen ¡los ¡siguientes 

“socios de la Compañía, "CONSULTORA. UNIVERSAL- UNICONSUL “CIA /¿LETDA." 

bajo la Presidencia de la Econ. ,Mayda, Vélez ::Grahda, ' Presidenta 

Administrativa de Ja. compañía. Arq. , Árturo ¿Sebastián ¡Delgado 
o A al 

Valdivieso, Ing. Jorge Jaramillo Castillo. «y ::Econ.': Mayda '"Vélez 
E 

,¡Sranda ¡Actúa como Secretario el Gerente de la compañía, Ara. Árturo 

pa , Delgado Valdivieso.- Estando presente la totalidad del capitalusdcial 

_y pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión dé: Junta 

General Extraordinaria de Socios con el ¡carácter de: universal para 

tratar los siguiente asuntos: 1) elevación del valor nominal 'de' las 

participaciones, conversión a dólares. del. capital. y reforma de 

estatutos; 2). aumento de capital. social: y :reforma «de. estatutos; 3) 

acuerdo para la suscripción del, aumento de «capital. “La+señorita 

Presidenta, declara, instalada. la sesión y pone a: consideración ¿de la 

¡Junta el primer punto. acordado, “elevación del valor nóminal'" de las 

- Partigipaciones.. conversión .a. dólares: del capital y! refóriia' de 

estatutos" .y hace conocer que ¡actualmente 'las ras da 

tener el, valor de un dólar o. múltiplos de» dólars. yy. luego “de la 

discusión de, ¿epte. asunto, por.unanimidad:delitapital octal y: pagado 

“presente, La Junta General de Socios RESUELVE: Uno:.elevar-el'valor 

_hominal de las participaciones de :la compañía: 'CONSULTORA“UNIVERSAL 
A UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA”, que actualmente: tieñen «el; valor*de un 

o mil, .Sucres 0. su equivalente, a cuatro!. centavos.i de. ' dólar cada 

Participación, al valor de un dólar. de. los. Estados Unidos de:América 

mi “por, cada participación. Pos: De conformidad con! lo previsto en el 

artículo ocho de la Resolución del Superintendente de Compañías: No. 

¡Cero ,cero punto, ¡Q, punto :1..punto,;J., cero :cero ocho Publicada! en 

Registro Oficial. número: sesenta y nueve.del tres de mayo del:idos mil, 

se ¡Procede a realizar la conversión a dólares.de- los Estados:Unidos 

y de América, del importe del capital; suscrito, :expresado.actualinente 

co en ¿SUCres», de la siguiente manera: la. conversión.de los cincuenta y 

tres millones de sucres de capital suscrito: equivalen dos mil ciento 

, Veinte dólares de los Estados Unides de América.--En.con    
 



social y el valor nominal de las partiicipaciohes' con' el" siguiente 

texto:.."ARTICULO CINCO.- El capital social de la compañía és de DOS 
MIL CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA' ($ 2.120), 

dividido en dos mil cierto veinte participaciones de in dólar cada 

' una, ..que estarán "representadas por el: certificado 'de'' 'apórtación 

' Correspondiente, -. de conformídad con :la Ley y' éstos Estatutos; 

certificado que. será firmado “por ' el Gerente' General y por el 

Presidente Administrativo de la Compañía" .—- Seguidamente se considera 

el segundo punto acórdado,- “aumento de capital social y refórma de 

. estatutos". y una vez que se discute este asunto, por “unanimidad del 

«capital social y pagado, la Junta Genéral de Socios, ' RESUELVE: Uno. - 

_Aumentar el capital social de la ¡compañía en la: cifra de cien mil 

. dólares de los Estados Unidos de América, con lo' qué el capital 

social.-alcanza la'suma de CIENTO DOS MIL'CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS 

, , ESTADOS UNIDOS 'DE AMERICA. Dos: Este aumento de dapital suscrito se 

ríge por las siguientes reglas: a) Para éste dumento se emiten cien 

mil. participaciones de un dólar cada una. -b)-ElY' aumento ' de capital 

1; -$4e: ¡pagará en numerario y'en su totalidad al momento de la 

suseripción.-Tres: Como coriséecuencia del aumehto' dé: capítal, reformar 

el ARTICULO CINCO del Estatuto de la Compañía! él aud' dirá: "ARTICULO 

CINCO.- El capital social de la compañía es de CIENTO DOS MIL CIENTO 

VEINTE «DOLARES :DE LOS ESTADOS ' UNIDOS ' DE 'AMERICA' ($ 102. 120, 00), 

dividido en ciento dos mil ciérnto- veinte participaciones igúales, 

,acumulativas :e::indivisibles de: un dólar ' 'cada *' 'dina, 'que' “Estarán 

representadas. pdr el. E8Ftilficado de' aportación 'Eorrespóndiente, de 

conformidad con: la 'Ley.- y estos Estatutós:;- certtfloado' que será 

firmado: por :«el Gerente" !ly' por el Presidente AdniWistrátivo de la 
O e caia 

compañía" .- Luego, se delibera sobre el tercer' punto "cuerdo para 

.:la,suscripción del aumento de capital”.- Los socios Econ. Mayda Vélez 

Granda 'e Ing. Jorge Járamillo Castillo hanifie3tan'su'voluntad”de no 

¡participar en la suscripoión del aumento de lcápital.' Una' véz “que se 

. ha. tratado este asunto,'.por- unanimidad del capital 'boc1ál y pagado 

“-presente:, la «Junta General de Socios” RESUELVE: Uno.-Réálizar la 

«suscripción de los cien mil dólares de los'Estados Unidos de América 

.- correspondientes: al .-aumento «de capital de la' Siguiente” manera: El 

Ara. Arturo Sebastián Delgado Valdivieso “suscribe” las cien! mil 

. participaciones del: aumento de capital, lo que da un áborte de cien 

mil dólares de los Estados Uriidos de América, que lós * paga en su 

totalidad en numerario.- La Junta: General de Socios ' autoriza" al 

Gerente de la Compañía para que celebre la escritura pública de 

 



a. 

elevación del valor nominal de participaciones, conversión a dólares 

del capital, aumento de capital social y reforma de estatutos; y, 

tramite su aprobación.—Luego, por haberse resuelto todos los puntos 

acordados, la señorita Presidenta declara un receso para redactar el 

acta.- Á las 17h50 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

7, o 
f) Econ. Máayda Velez Granda f) Arq. elgado Valdivieso 

Socia- >RESIDENTA ADMINISTRATIVA Socio-GERENTE-SECRETARIO 

| 

£) Ing. Jorge Jaramillo (Castillo, 

Socio 

  
     



  

CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL CIA LTDA. 

CUADRO PARA AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  
  

Capital Social: $ 2,120.00 

Aumento de capital: 100,000.00 

Capital Actual: 102,120.00 

Capita! Actual Capital Actual Aumento Capital Sociaf err mamerario Total Capital 

SOCIÓS (Sucres) Dolarizado Social 

Capital Sucrito Capital Pagado 

Sebastían Arturo Delgado Valdivieso 52,000,000.00 2,080.00 100,000.00 100,000.00 102,080.00 

Mayda Rosa Velez Granda 500,000.00 20.00 - 20.00 

Jorge Iván Jaramillo Castillo 500,000.00 20.00 20.00 

SUMAN: 53,000,000.00 2,120.00 100,000.00 100,000.00 102,120.00 
  

Loja, 13 de julio de 2004, 

          
  

  

 



BE OTOURGO rRNTE MI s EN FECC DE ELLA. CONEFIERO ESTA FRIMERA 

CPI CERTIFICADA EN LA CUIDAD DEC CLOJA El MISMd. DIS De Su 

CELEBRACIÓN. Dif. FE, GUE 18S FOTOCORIAS DE CLAS DOCUMENTOS 

    
     

   
   

HARIL 11 Ad MUTERNTICOS DEC SUS 

  

IMALLES QUE SE AGREGAN A LA ESCR Or: 16 ¡ITURA MATE     

DOY FE: 

De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución N* 94 L.116, del señor Delegado de la Superintendencia de 
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NOTARIO a, 27, 

    

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CAFTOFP LoJA, 

Con esta fe cha y dende cumplimiíerto a lo disp esto per el Dr, 

Viricic Sarmiento Bustenmente, DELEGADO PE LA SI PERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS EN LOJA, en el Artículo Segundo úe la Rescluciétr - 

Aprcbetorie No. O+.DSCL.116, procedo a inscribir le Escritura - 

Péblica que antecede en el REGISTRO DE COPAS DEL AÑO 2004, 

bejc la partida Ko. 56, y enctada en el reperteric con el Nos» 

1978, juntamente con la Resclucién Aprobateria de feche 30 de -» 

Julio del 200lk,- Se realizé la merginación correspondlerte. 

Loje, 2 86 apesto ¿el 200b, 

2 PEONES ca z a, 
SER a] 

CANTON LOJA 

   

 


